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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reci
bas los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
üo de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dtl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dvnacion que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

&0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ÍH¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán olicialmentft; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cu la línea de 
inserción. a ... 

PARTE OFICIAL. 

{(}&cet& del día 13 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M i l . y Augus ta Real Fami l ia 
con t imían s in novedad en su i m 
portante salud. 

BOBIERNO DE PltOVINOIA. 

Secretnríti.—Negocmdo 2." 

Policía r n n l 

E n el expediente instruido en el 
Ministerio do la Gobernac ión con 
motivo del recurso do alzada in ter
puesto por D . Joaquín Carraeedo 
Prieto contra la resolución de es
te Gobierno, confirmatoria de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cas-
trocontrigo, por el que se cedió una 
parcela de terreno á D. Pedro Mar 
t ínez , considerándola sobrante de la 
v i a públ ica , acordó la Dirección g e 
neral de Adminis t rac ión Local que 
las partes interesadas pueden ale
gar y pi-esontar los documentos ó 
justificantes que consideren condu
centes á su derecho en el t é r m i n o 
de quince dias, contados desde la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las expresadas partes 
interesadas y d e m á s efectos. 

León 13 de Octubre de 1892. 
El Oolionmilor inturínu, 
Antonio Fillarino. 

Cirviilur 

l incuente, caso do haberlo y ser 
capturado. 

León 11 de Octubre de 1892. 
E l Oobornndor interino, 

Antonio Fillarino. 

¿¡eñas de la muía. 
Pelo negro fino, edad 7 años , a l 

zada siete cuartas tres dedos, cerra
da de corvejones y con un refregón 
en las extremidades, efecto del trans
porte, y esquilada. No tenia hierro 
n i s e ñ a s particulares. 

art. 24 do la ley do miner ía v i 
gente . 

León 3 de Octubre do 1892. 
•losú Novillo. 

SECCION Dít WülSJi'I 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Sahagun, le ha sido robada en la 
noche del dia 7 del actual a l vecino 
do la misma D. Vicente Fierro, una 
m u í a , cuyas señas se manifiestan ú 
con t inuac ión . Por lo tanto, ordeno 
á la Guardia c i v i l y demás autorida
des dependientes "de ¡a mía , proce
dan á la busca del referido animal , 
que será entregado á la autoridad 
de Sahagun, juntamente con el de-

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE EOTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Be la rmi -

no López Puente, vecino do Porte-
la de A g u i a r , se ha presentado en 
la Sección do Fomento de este Go
bierno de provincia , en el dia 3 del 
mes do Setiembre ú l t i m o , á las on
ce y cuarenta minutos do su m a ñ a 
n a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de calamina llamada Antonina, si ta 
en t é r m i n o del pueblo de Requejo y 
Friera, Ayuntamiento de Pórtela de 
Agu ia r y sitio de La Sebe, y l inda 
al Este y Norte con monte c o m ú n 
de Requejo, al Oeste con monte co
m ú n de Friera, y al Sur tierras do 
particulares; hace l a des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata ant igua que existe en 
el referido sitio do La Sebe y Pe-
druscadas; desdo él se medi rán en 
dirección al Esto 700 metros; a l 
Oesto 500 metros; a l Sur 200 me
tros, y a l Norte 200 metros. 

Y habieudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , so ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presento para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 

Por decreto de esto Gobierno, fe • 
cha 21 del corriente, lo ha sido ad
mit ida á D. Benito Fernandez, ve 
cino de Boñar , la renuncia presen
tada de su registro n ú m . 379, de la 
mina de hulla titulada IM CArmmIV, 
na t é r m i n o s do Sahelices y Olleros, 
Ayuntamien to de Cistiorna; decla-
raudo, en su consecuencia, el terre
no que la misma comprendo, franco 
y registrable, salvo mejor derecho. 

L o que se publica en esto p e r i ó 
dico oficial á los efectos de l a Ley y 
Reglamento vigentes del ramo." 

León 20 de Setiembre de 1892. 
E l GoliornBilor. 

«losé Novillo. 

Por decreto do este Gobierno, fe
cha 21 del actual , le ha sido admi t i 
da á D . Gregorio Arias Alvarez , v e 
cino de esta capital , la renuncia 
presentada de su registro n ú m e r o 
308, de la mina de cobre y otros l l a 
mada Constancia, en t é rminos do 
Huergas y La Pola de Gordon; de
clarando, en su consecuencia, el te
rreno que l a m i s m a comprende, 
franco y registrable, salvo mejor 
derecho. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL á los efectos de 
la L e y y Reglamento vigentes del 
ramo. 

León 20 de Setiembre do 1892. 
El Ooliarnnüor, 

J o s é [Vovlllo. 

tüaceta del diíl 23 de Setiembre.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

DUL 

" I M B R E D E L E S T A D O 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

A r t . 51. E n los contratos de to
das clases, aun cuando por no e x i 
g i r la i n t e rvenc ión do Notario se 
autoricen por iuncionarios militares, 

so usa rá el timbro eorrespondiento 
á su cuan t í a con arreglo á la escala. 

E n todos los demás documentos, 
como t í tu los , despachos de empleos, 
dignidadesy cargos, diploinasdecru-
ces y cucomiendaH, t í tu los de Orde
nes mili tares, licencias para U l t r a 
mar y para contraer matrimonio y 
pasnportcs para el extranjero, so 
e s t a r á á lo que se determina por es
ta ley on los a r t í cu los quo preceden 

¡ y subsiguen de esto mismo capitulo. 
. Igualmente acon tece rá con las l i 

cencias de caza y pesca, que ten-
drán que emplearse para su cot ico-

, s ión las especiales que venda el E s -
¡ tado. 
\ A r t . 52. So emplea rá el do una 
' peseta, clase 12.*, en las c é d u l a s de 

premios do constancia y en las pro-
¡ posiciones para subastas que pre-
j sen tón los hcitadores, cuando é s t a s 

tengan lugar ante la Autoridad m i -
I l i tar ó do los Jefes ú Oficiales del 

Cuerpo administrativo del Ejérci to 
c do la Armada. 

A r t . 53. Se emplea rá t imbre de 
una peseta en toda solici tud ú ins
tancia que suscriban los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales do Ejé r 
cito y do la Armada y sus as imi la 
dos. 

A r t . 54. Se emplea rá papel do 
oficio del destinado á la venta p ú 
bl ica . 

1 " E n toda solici tud, instancia 
ó exposic ión que tengan que sus
cr ibir las clases ó individuos do 
tropa del Ejérci to y de la Armada . 

, 2.° En la primera y ú l t ima hoja 
! do los libros de actas, de caja, cua -
I dernos do municiones y armamen-
, tos y todos los d e m á s de ¡u lmin i s t r a -

ción y contabilidad que reglamen
tariamente deban ir foliados y re
quieran la cert if icación de apertura 
y cierre. 

3. ° E n las actas "'enerales do 
movimiento de caudales. 

4. ° E u las cuentas generales do 
gastos y rentas públicas y on las 
certificaciones ó justificantes de las 
mismas, así como eu lus r e s ú m e n e s 
y relaciones gené ra los do restos 
pendientes de pago y reintegros 
que han do remitirse al t r ibunal de 
Cuentas d j l Reino. 

Las copias de dichos documentos 
se e x t e n d e r á n en papel c o m ú n . 

5. " E n elejemplarque ha do r c -
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mitirse al Tribunal de las cuentas 
especiales de los servicios y estable-
ciuiicotos de Art i l ler ía , Ingenieros, 
Remonto, Cria caballar. A d m i n i s 
t rac ión y Sanidad mil i tar y sus j u s -
tificasteF. 

Sus copias se h a r á n en papel c o 
m ú n . 

6. " E» las actas de Juntas ó C o -
niisiones, cuando no se extiendan 
eu libros destinados al efecto. 

7. ° En los ajustes de haberes, 
sin perjuicio do lo que pueda corres
ponder á los justificantes. 

8. ° E u las certificaciones de ce-
fes de servicios prestados para optar 
a indemnizaciones, y eu todas las 
que tengan por objeto comprobar 
devengos y no sean ú pet ición de 
parte. 

0. ° En la primera y ü l t ima hojas 
de los libretas de Habilitados, de
pendencias y estabieoimiontos. 

10. En los expedientes adminis
trativos-gubernativos sebre faltas ó 
alcances, cuyo reintegro h a r á s iem
pre el que sea declarado responsable 
de les mismos. 

Ar t . 55. Se fijará el timbre es
pecial móvil de 10 c é n t i m o s : 

1 .u E n las hojas de servicio de 
.Tefes y Oficiales. Las copias que de 
las mismas se expidan eu cuup l i -
miento de ordenes ó intrucoiones 
para justificar expedientes, se ha 
rán en papel c m n ú n . 

2 . " En los certificados de exis
tencia de los individuos y clases de 
trepa, excepto los que los cuerpos 
remitan á las Diputaciones ó A y u n 
tamientos, para justificar las de los 
voluntarios á quienes haya tocado 
en suerte el sorviniu mil i tar . 

3. " En l as licencias absolutas 
que con certif icación de servicios se 
entregan á los individuos y clases 
de tropa, voluntarios ó rengancha-
dos. 

4. " En el ejemplar de las listas 
de revista de todos los Institutos 
que ha de remitirse al Tr ibunal de 
Cuentas. Sus copias y justificantes 
quedan exceptuados. 

• 5." En los resguardos que los 
Habilitados ó Pagadores reciben do 
las Cajas respectivos. 

6. " * En el ejemplar original de 
las cuentas que rindan á Caja los 
Capitanes y encargados de fondns. 
Los jns t i f iéantes de las mismas es
t á n exceptuados, á menos que su 
cuan t í a exceda de i 5 pesetas. 

7. " En las nóminas , listas ó rela
ciones de sueldos personales, g r a t i 
ficaciones, pluscs, comisiones y re
tribuciones por cualquier concepto, 
jornales, destajos y gratificaciones 
laborables, se fijará e l timbre móvi l 
en la paitida conespoudieute á cada 
participe, cuando el haber llegue ó 
exceda de 25 pesetas. 

8. " En los balances de Caja ó ar
queo mensual y en las copias ó de
mostraciones de ingreso y salidas 
que de los mismos se expidan. 

.0.° En los finiquitos, relaciones 
ii balances que produzcan cargo ó 
descargo para los perceptores de 
Caja. 

10. En los r e s ú m e n e s de ventas, 
reintegrosy compras menores, ajus
tes de raciones y utensilios, carga
remes y sorvicius p r e s t a d o s por 
C o m p a ñ í a s , Empresas ó contratis
tas, guias; y , en general, en todos 
los documentos de r e s u m e n que 
se a c o m p a ñ e n ú las cuentas. 

Ar t . 5G. Se e x c e p t ú a n del i m 
puesto del Timbre. 

1. ° Las filiaciones de sold' dos de 
mar y t ierra. 

2. ° Las fes de sol ter ía que se ex
pidan al solo efecto de justificar el 
cambio de s i tuación de los i n d i v i 
duos de tropa en los distintos cuer
pos del Ejercito. Cuando se t r a tan 
de uti l izar estos documentos para 
otros fines, no su r t i r án efecto, najo 
la responsabilidad del que los admi
ta, sin previo reintegro correspon
diente á s u d a s e . 

3. " Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clases de tro
pa y marincria. 

4 ° Las copias no certificadas de 
documentos que se expidan en c u m 
plimento de ó rdenes recibidas de 
Autoridades s u p e r i o r e s , siempre 
que lo sean al solo efecto de obrar 
como antecedente en la oficina ó 
dependencia que las reclame. 

5." Los extractos de revista, ba
lances de la fuerza y liquidaciones 
de lo que á las mismas corresponda, 
cuando se a c o m p a ñ e o como resu
men de las listas de revista. 

C.° Las distribuciones ó n ó m i n a s 
de los individuos de tropa. S in e m 
bargo, los perceptores que figuren 
en las mismas como voluntarios ó 
reenganchados sat isfarán el timbre 
móvil de 10 c é n t i m o s cuando hubie
ran de percibir cantidad superior á 
25 pesetas. 

7. " Los abona rés do ajustes, ó 
cargos do caja á caja, por c rédi tos 
de individuos que pasen de uno á 
otro Cuerpo. Los d e m á s abona rés , 
sean de la clase que quieran, satis
farán el timbre correspondiente á su 
cuan t í a , con arreglo á la escala de 
los documentos de g i ro . 

8. ° Las licencias absolutas que 
con cert if icación deservicios so ex
pidan á los individuos de tropa y 
mar iner ía al cumplir el tiempo do 
servicio obligatorio. 

9. " Los pasaportes que so e x p i 
dan á todos los individuos del Ejér
cito, sin d is t inc ión , para asuntos de 
servicio. 

No podrán otorgarse otras exen
ciones que las taxativamente com
prendidas en los casos anteriores. 

PÁRRAFO V 
IIEOISTBO CIVIL 

A r t . 57. Se emplea rá timbre de 
una peseta, clase 12.' , eu las ce r t i -
ficacionos de nacimiento y defun
ción expedidas con relación á los 
libros del Registro c i v i l . 

Art . 58. Asimismo l levarán t i m 
bre de una peseta, clase 12.°: 

Los expedientes de matrimonio 
c i v i l . 

Los documentos que se acompa
ñen t end rán el timbre que corres
ponda. 

A r t . 50. Se emplea rá el timbro 
de 0'75 pesetas, clase 13.": 

1. ° En las actas originales de 
consentimiento y consejo para con
traer matrimonio, con excepción de 
los que fueren negativas, que se 
ex touderáu en papel de oficio del 
destinado á la venta públ ica . 

2. ° En las certificaciones do d i 
chas actas. 

3. " En los certificados de ciuda
dan ía . 

4. ° En los de cualquier docu
mento existente en el liegistro c i 
v i l . 

5. " E n las certificaciones de ac
tos negativas de existencias do cua l 
quier asunto ó documento. 

6. ° Eu las que se expidan do las 
actas de fe de vida, domicilio, resi
dencia ó estado, con la excepción 
determinada en los ar t ículos 60 y 61. 

7." E n las de cualquiera otra c l a 
se a n á l o g a ú las expresadas. 

A r t . 60. Las fes de v ida , domi
ci l io , residencia ó estado, de las c l a 
ses pasivas, cuya pensión no exceda 
do 1.000 pesetas anuales, deducido 
el descuento, se e x t e n d e r á n en t i m 
bres de oficio, siendo admisible el 
reintegro s i estuviesen impresas en 
un sello suelto de 10 cén t imos , que 
el Juez inu t i l i za rá con su rúbr ica ó 
el sello del Juzgado. 

A r t . 61. Todos las certificacio- ' 
nes expresadas se e x t e n d e r á n en 
timbre de oficio, cuaudo los que las 
soliciten fueran pobres de solemni
dad ó las reclame alguna Autoridad 
sin instancia de parte interesada 
que no haya obtenido declaración 
legal de pobreza. 

A r t . 62. Las certificaciones de 
defunción que para los efectos del 
Registros extiendan los Facul ta t i 
vos, no es tán comprendidas en las 
disposiciones de esta ley^, pndiendo 
redactarse en papel c o m ú n . 

I 'ÁRUAFO V I 

IIEGISTBO DE LA PROPIEDAD 

A r t . 63. Se e x t e n d e r á n en papel 
de 7 pesetas, clase 7.": 

E l primer pliego de los informa-
cioues posesorias que se practiquen 
con arreglo á las prescripciones de 
la ley Hipotecaria, si la cuan t í a de 
las fincas excediera de 1.000 pesetas 

A r t . 64. Corresponderá emplear 
papel de dos pesetas, clase 11.", en 
todos los pliegos de las certificacio
nes que expidan los Registradores. 

Ar t . 65. Corresponderá el uso 
de papel de 75 cén t imos de peseta, 

' clase 13.": 
| E n la ex tens ión de notas odicio-
; nales para la rectif icación de los 
I asientos defectuosos en los antiguos 
; registros. 
| E n los do inscripciones de docu-
[ mentos cuando, por falta de papel 
j ó por corresponder el documento á 
¡ distinto a ñ o , haya de adicionarse, 
i • E n todos pliegos que se invier-
j tan en las informaciones posesorias, 
I cuando el valor de las fincas no ex

cediese do 1.000 pesetas. 
Eu los pliegos segundo y s 'guien-

tes de dichas informaciones, cuando 
la cuan t í a excediese do la referida 
cantidad. 

P A R R A F O V i l 

ELECCIONES. 

Ar t . 1)6. En todo asunto relativo 
á elecciones, ya sean generales, 
provinciales ó municipales, y ora 
motive diligencias judiciales, ora 
gubernativas, así como en los i nc i 
dentes y reclamaciones á que den 
lugar lá inclusión ó exclusión de 
electores en l;is listas del censo, so 
usará siempre timbro de oficio; é 
igual papel timbrado se enipleani, si 
fien del destinado á la venta públi
ca, en los testimonios de los t í tu los 
profesionales y d e m á s documentos 
que por exhibición testiinonien los 
Notarios á instancia de porte para 
obtener y eji.-reitar el derecho elec
toral, debiendo hacer expresión en 
los mismos del fin á que se desti
nan. 

P Á R R A F O VIII 

TÍTULOS, DIPLOMAS Y OTROS DOCUMEN
TOS ASÁI.OOOS 

Art . 67. Los Reales t í tu los , des
pachos, credenciales de empleos, 
cargos ó dignidades, cuaudo estas 

ú l t i m a s sirvan por sí solas para ia 
posesión y disfrute de haber sin ne
cesidad de t i tulo, cualquiera que 
sea la carrera en que se concedan, 
c i v i l , mili tar ó ecles iás t ica , y se 
hallen remunerados por los presu
puestos generales del Estado, de l a 
provincia ó del municipio, así como 
los empleados de Real Casa y Cuer 
pos Colegisladores, é igualmente las 
certificaciones de declaración de de
rechos pasivos y los duplicados de 
dichos documentos cuaudo se e x p i 
dan á instancia de parte, se reinte
g r a r á n por el impuesto del t imbre 
fijando el móvil correspondiente al 
sueldo ó r emunerac ión anual , s e g ú n 
la escala siguiente: 
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Los e x p r e s a d o s d o c u m e n t o s , 
cuando se expidan para el ejercicio 
de cargos que no tengan seña lado 
sueldo fijo, l levarán el sello corres
pondiente á la ca tegor ía asimilada 
que tenga el referido cargo. S i no 
tuviera asimilación á n inguna de 
las carreras del Estado que tienen 
seña lado un sueldo fijo, las A u t o r i 
dades, Jefes ó Corporaciones á quie
nes corresponda expedir los t í t u los , 
credenciales y despachos ha rán la 
r egu lac ión do haberes, remunera
ciones ó emolumentos anuales, c u i 
dando, bajo su responsabilidad, de 
que se extiendan aquellos docu
mentos cu el timbre que corres
ponda. 

Los pliegos que deban aumentar
se pora dil igenciar los t í tu los sin 
variar de sueldo, serán de 75 c é n t i 
mos de peseta, clase 13." 

Ar t . 68. Cuando por la naturale
za del destino, su ca rác te r eventual 
ó cualquiera otra causa uo se e x p i 
diera t i tulo alguno, se r e i n t e g r a r á , 
cuidando el Jefe respectivo de que 
se una á la credencial el papel t i m 
brado de la clase que corresponda, 
ó su equivalencia eu el de pagos al 
Estado, s e g ú n el sueldo anual, y 
consig-nando la nota oportuna en el 
reintegro. Sin cumplir esto requisi
to no podrá darse la posesión, de
biendo expresarse en la nómina del 
primer haber que perciba una nota 
que diga: «Este interesado reinte
g r ó el timbre correspondiente á su 
sueldo." 

A r t . 69. Los t í tulos que se ex
pidan á los Jueces, Fiscales y Se
cretarios municipales, se reinte
g r a r á n con arreglo á la escala s i 
guiente: 
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A r t . 77. Llevarán timbre de 25 

A r t . 70. Los t í tulos que deberán 
expedirse á los suplentes se reinte
g r a r á n cou arreglo {i la escala del 
articulo que precede, pero satisfa
ciendo FÓIO la mitad. 

Ar t . 71. Los Jueces y Fiscales 
municipales no podrán entrar en el 
ejercicio de su cargo sin que pre
viamente es téa reintegrados sus t í 
tulos y refrendados por los Jueces 
de primera instancia respectivos. 
E n i g u a l forma refrendarán los t í t u 
los de los Jueces y Fiscales mun ic i 
pales sustitutos, y los de los Secre
tarios lo serán por los Jueces m u n i 
cipales. 

A r t . 72. Sat isfarán por impuesto 
de timbre con los móvi les corres
pondientes, á razón de 150 pesetas: 

Los t í tu los y cartas do suces ión 
que se expidan á los de Castilla y 
que tengan aneja la grandeza de E s -
paiia. 

A r t . 73. Contr ibui rán en igua l 
forma por razón de timbre en can
tidad do 125 pesetas: 

Los t í tu los de Castilla sin grande
za de Espafia. 

A r t . 74. Asimismo t r ibu ta rán á 
razón de 100 pesetas: 

Las grandes cruces do todas las 
Ordenes y las autorizaciones para 
usar t i tu íos y condecoraciones ex
tranjeras. 

Ar t . 75. Corresponderá el reinte
gro á razón de 75 pesetas: 

1. ° En los t í tu los de Comenda
dores de todas las órdenes . 

2. " E n las Cruces de San Fer
nando de tercera y cuarta clase. 

A r t . 70. Abonarán timbre de 50 
pesetas. 

1. ° Los honores do empleos y 
dignidades do todas las carreras del 
Estado. 

2. " Los de Cruz y placa sencil la 
de San Hermenegildo y de primera 
y segunda clase de San Fernando, 
expedidas á favor de Jefes y O K -
ciales efectivos. 

3. " Los do Doctores do todas las 
Facultades civiles y ecles iás t ica . 

"L" Los t í tu los de Caballero de 
todas las Ordenes. 

5." Los t í tu los , despachos ó d i 
plomas de cualquiera otra clase que 
lleven la firma de S. M . y no ten
gan designado tipo superior en esta 
ley, excepto los de grados militares 
que l levarán sólo timbre de 3 pese
tas. 

1. ° Los t í tu los de Licenciado en 
todas las Facultades civiles y ecle
s iás t i cas , aunque los ú l t imos sean 
por simples certificados. 

2. ° Los de Notarios, Escribanos, 
Procuradores de cualquier Tribunal 
ó Juzgado, sin dist inción de fuero 
ni de grado. 

3. ° Los de Arquitectos y cual -
quiera otros aná logos que no es t én 
taxativamente citados ó que pudie
ran crearse. 

A r t . 78. Se r e i n t e g r a r á n con 
timbre de 20 pesetas: 

1. " Los t í tu los de Bachiler . 
2. " Los de Cirujanos dentistas. 
3. ° Los de Agrimensores, Vete

rinarios de todas y clases Herrado
res. 

A r t . 79. L o s derechos de los 
grados universitarios, de Inst i tu
tos, ó cualesquiera otros que habi
liten para el ejercicio de a lguna 
profesión, asi como los correspon
dientes á la expedic ión de t í tu los y 
diplomas, y los de imposic ión del 
Sello Eeal de Castil la, con arreglo 
al Eea l decreto de 16 de Octubre de 
1879, se ha rán efectivos en papel de 
pagos al Estado. 

A r t . 80. E s t a r á n exceptuados 
del reintegro del timbre, y , por con
siguiente, del pago de dicho i m 
puesto, los diplomas de las tres c a 
t ego r í a s de las condecoraciones de 
la Orden de Beneficeucia en los c a 
sos en que á juicio del Consejo de 
Estado se haya acreditado en el ex 
pediente de just if icación de los he
chos la condición de pobreza. 

(Se conliíinará.) 

OFICINAS UE HACIENDA. 

I N T E R V E N C I O N DE H A C I E N D A 
DE L A pnoVIXCIA DE LKON. 

Junta de Clases pasivas.—Ordenación 
de pagos. 

Habiendo sido declarados cesan
tes por excedencia, conforme con el 
art. 35 de la ley de presupuestos de 
30 do Junio ú l t imo, los Magistrados, 
Jueces, Funcionarios del Ministerio 
Fiscal y Secretarios de Audiencias 
de lo cr iminal que no fueron colo
cados al hacerse la r eorgan izac ión 
de los Tribunales y Juzgados, cou 
la mitad del sueldo correspondiente 
á su clase, con cargo !\ la Secc ión 
5." «Clases pasivas», cap í tu lo ú n i c o , 
articulo 10, del presupuesto cor
riente-de obligaciones generales del 
Estado; esta Junta lia dispuesto pa
ra que pueda tener efecto la c o n 
s ignac ión del pago de los haberes 
do los referidos funcionarios: Que 
és tos eleven á la misma per el con 
ducto reglamentario, instancia en 
que manifiesten la Pagadur í a por 
donde deseau percibirlos, ncotn pa
itando copia de la Real orden de ex
cedencia y do la cer t i f icación do 
cese de sn ú l t imo destino, compul
sados por las respectivas Interven
ciones. 

León 10 de Octubre de 1892.—El 
Interventor de Hacienda, 1». S , M a 
nuel Corona. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DE LA P1ÍOV1NC1A DE LKON. 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de -venta, 

promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 
Real orden fecha 11 de Jul io de 

1892, denegando l a sol ici tud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Rio, Pedra y L lama y E l V i 
l lar , promovida por el Alcalde pe
dáneo de Losadil la , Ayuntamiento 
de Encinedo. 

Real orden fecha 11 do Ju l io de 
1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos de
nominados Sollano, Los Hoyos, Re-
diorino y Bachande, promovida por 
el Alcaide p e d á n e o de Auci les , 
Ayuntamiento de l i iaf lo. 

lieal orden fecha 11 de Ju l io de 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados L a Trapa, L a Tejera y E l 
Hoyo , promovida por el Alcalde pe
dáneo de Garando, Ayuntamiento 
de I l iaño. 

Ueal orden fecha 12 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de ex 
cepción ile venta de los terrenos t i 
tulados E l Cabero y Pedracal, pro
movida por el Alcalde pedáneo de 
Santa E u l a l i a , Ayuntamiento de 
Encinedo. 

Real orden fecha 12 de Ju l io de 
1892, denegando la sol ici tud de ex
cepción d3 venta de los terrenos t i 
tulados Peton, Boura, Boa, Ter ru-
rus, Costados, Htimeiros, Prados del 
Bangallo y Castro, promovida por 
el Alcalde pedáneo de Vi l lagroy, 
Ayuntamiento de Gorul lón. 

Real orden fecha 12 de Jul io de 
1892, deuegaudo la solicitud de ex
cepción de venta de los montes t i 
tulados Mouteira, Cadaveira, V a l -
de la sdueñas y C o t ó n , promovida 
por el Alcalde pedáneo de Oruija, 
Ayuntamiento do Comi lón . 

Real orden fecha 11 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Alcedo, Maturón . Callejo y 
Los Campares, promovida por el A l 
calde pedáneo de Folledo, A y u n t a 
miento de Pola de Gordon. 

Real orden fecha 12 de Julio do 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Valle del Pedrezuolo, Canal 
del Sordo y Pradico, Los Pozos con 
Las Eras nuevas, y Canosos ó Cha-
chosos, Cascajales del rio, Ermi ta 
del Soto y Vaisero, Junca l ó Santa 
Catalina y Eras viejas, promovida 
por el Alcalde pedáneo de Ardon, 
Ayuntamiento del mismo. 

Real orden tedia 5 do Julio de 
1892, deuegaudo la solicitud de ex
cepción de venta del monte conoci
do con los nombres Matajana, Cota 
y Valdoned, promovida por el A l 
calde pedáneo de Soto, Ayun ta 
miento de VaMemieda . 

Real orden fecha 12 de Jul io de 
1892. denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos 
denominados Eras de Arriba y de 
Abajo, y de los montes Fluirán y 
Mat'ona, sitos en Uodanillo y Para-
dasolaua, y o t ros nombrados La 
Huelga , promovida por el Alcalde 
pedáneo de A lmázca ra , A y u u t u -
miento da Congosto. 

Real orden fecha 8 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud do ex
cepción de venta de los montes t i 
tulados Val de San Darniauo. Peña 
hormiguera, La Volviera , Natada-
les ó Llasadales, Vuldepesario y Los 
Valles, Las Val l inas , Mata de los 
Nabaj-cs y Valle grande, promovida 
por el Alcalde pedáneo de O u i a ñ u e -
la , Ayuntamiento de Uiello. 

Real orden fecha 5 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de ex 
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Tras la Piedra, Val l inas , C o 
lladas, Pinedo y Barreda y A ñ a r , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Vil lafel iz , Ayuntamiento de L a 
Majúa. 

Real orden fecha 11 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Cuchiellos, que correspon
den los de Cambursico, Solana, Los-
nao. Neón y Lee rá ; Franelloso con 
los de Caraude, Uiaíio y Boza, T u -
sierua y Cumbres; Fronga con los 
de Reyo, Alcete y Valdesuagan; 
Llanera con los de Niajo y San Po
dro; Guarina con los de Calabrote, 
Cañales y La Escalera, y Pon tón 
con los de Fian, P a r n é y Zalambral , 
y una dehesa boyal ti tulada G u e m -
bres ó Huembres, promovida por 
D. Marcos Balbuena, en representa
ción de los Alcaldes pedáneos de los 
pueblos de O s e j a . Soto, Uibota, 
Bierdes y P ío , Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre, y por el Presi
dente y Vocales de la Jun ta del 
pueblo de Soto, del referido A y u n 
tamiento. 

Real orden fecha 5 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados La Forca, La Chana, Él G a 
monal y Uegueral, medianil con V i -
llarejo. Coto del medio, La Regue
ra y Eras, Reguera do Abajo, L a 
Majada vieja y Llobares y Cuesta 
de la Forca , promovida por los A l 
caldes pedáneos do Santibafiez y 
Vakleiglesias, Ayuntamiento de V i 
llares de Orv igo . 

León 21 do Setiembre de 1892.— 
E l Administrador, Santiago Ulan . 

AUDIENCIA DUI, TERRITORIO 

SECnETAtlÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA T E R I U T O M A L 

DE VALLADOL1D. 

Anuncio 

En el Juzgado de 1." instancia y 
de ins t rucc ión de León es tá vacante 
la plaza de Médico auxi l iar de la 
Adminis t rac ión de just ic ia y do la 
penitenciaria, qno ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto do 20 de 
Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p re sen ta rán 
sus solicitudes en el referido Juzga
do dentro de veinte dias, ú contar 
desde la publ icación do esto anun
cio en la Gacela de ifadrid y en el 
BOLETIN OFICIAL de l a provincia, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
acrediten su aptitud legal y profe
sional, s e g ú n el art. 8." del mencio
nado Real decreto. 

Valladolid 4 do Octubre de 1892. 
—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
La Pola de Gordon 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión de hoy 
acordó que en los dias 27 y 28 del 
mes corriente, y en los mismos del 
p róx imo venidero Noviembre , se 
verifiquen en esta v i l l a las ferias de 
ganados vacuno, caballar, lanar, 
cabrio y de cerda, vendiéndose ade
m á s todas las producciones de la 
agricul tura é industr ia , y que se 
anuncie al públ ico, como lo ejecu-



i lis..' 

í1 
mil 

to, para que llegue & conocimiento 
de todos. 

L a Pola de Gordon 9 de Octubre 
de 1892.—El Alcal.de, Antonio G o n 
z á l e z . — ? . S. M . , Felipe A g u i r r e , 
Secretario. 

Alcaldía conslitucionalde 
Los Barrios de Luna 

E l repartimiento de consumos, 
cereales y sal , para el corriente a ñ o 
e c o n ó m i c o , se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de ocho 
dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos 
hacer l a s reclamaciones q u e les 
convengan. 

Los Barrios de Luna 18 de Se
tiembre de 1892.—El Alca lde , Fran
cisco R o d r í g u e z . 

Alcaldía consiilveional de 
Sahagun 

E n ol dia do la fecha se ha pre
sentado ec esta Alcaldia Juan F e r 
nandez Castai iou, vecino do P i e -
drafita. Ayuntamiento de C á r m e 
nes, d á n d o m e parto do que en la 
noche del 27 al 28 del corriente se 
le e x t r a v i ó ori la dehesa de Valdola -
guna , t é r m i u o municipal de Ca lza 
da del Coto, un caballo, cuyas se
ñ a s se expresan ¡i c jn t inuac ion: 

Señas del calallo 

Edad diez a ñ o s , pelo negro, a l za 
da seis cuartas y media; hierro n in 
guno . Tiene a l g ú n pelo blanco en l a 
frente en forma de rayadura, y v a 
rias rozaduras blancas en los r i i io -
nes efecto de la carga . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
caso de ser habido lo pongan en co
nocimiento del Alcalde del domic i 
lio del d u e ñ o del caballo. 

Sahagun 29 de Setiembre de 1892. 
—Ceci l io Vaca . 

mozo José Valbueua S á n c h e z , á pe
sar de habérse le citado por medio 
de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . 89, correspon
diente al dia 22 de Enero ú l t i m o , se 
le c i ta , l lama y emplaza por este 
segundo anuncio, para que en el 
preciso t é r m i n o de quince dias, con 
tados desde la fecha, se presente en 
l a sala capitular de este A y u n t a 
miento, con objeto de ser tallado y 
exponer auto el mismo las exencio
nes ó excepciones de que pudiera 
hallarse asistido, aperc ib iéndole que 
de no verificarlo será declarado p r ó 
fugo. 

Cistierna 8 de Octubre de 1892. 
— E l Alca lde , Matías S á n c h e z . 

que r e ú n a mejores circunstancias i 
sat isfacción de esta co rpo rac ión . 

Sahelices del Rio 2 de Octubre 
de 1892.—El Alcalde , Eugenio Gar 
c í a . 

A tcaldía constitucional de 
Villacé. 

E l dia 2 del actual desapa rec ió 
del molino de Baezu, t é r m i n o de 
Benamariel , de la comprens ión de 
este municipio, una pollina de l a 
propiedad de Ju l i án Pifian, vecino 
do Valencia de D . Juan, quien g r a 
t i f icará á la persona que dé aviso 
do su paradero y cuyas señas ú con
t i n u a c i ó n se expresan. 

Villacé Octubre 6 de 1892.—El 
Alcalde , Antonino Ordás . 

Señas de la caballería. 

Alzada cinco cuartas, pelo casta
ñ o , edad 3 a ñ o s , s in herrar, orejas 
ca ídas . 

Alcaldia constitucional de 
Mansilla Mayor. 

Terminado el repartimiento do 
consumos y cereales de este A y u n 
tamiento, correspondiente al ejerci
cio de 1892 á 93, se halla expuesto 
a l públ ico en la Secretaria del mis 
mo por t é r m i n o de ocho dias, d u 
rante los cuales pueden los c o n t r i 
buyentes hacer las reclamaciones 
de derecho, pues trascurrido dicho 
plazo uo se rán o ídas . 

Mansílla Mayor 6 de Octubre de 
1892.—El Alcalde, Narciso Presa. 

Alcaldia constitucional de 
M u Estelan de Nogales. 

Terminados los repartimientos de 
consumos y de arbitrios municipa
les de aprovechamiento de hierbas 
y l eñas para el corriente a ñ o eco
nómico de 1892 á 1893, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho dias, durante los cuales pue
den los contribuyentes examinarlos 
y formular reclamaciones, pasado 
que sea no se r án admitidas. 

San Esteban de Nogales á 26 de 
Setiembre 1892.—El Alca lde , E g i -
dio Pr ie to .—El Secretario Luis G u 
t i é r r ez . 

"~ JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
La Majúa. 

E l dia 23 del actual y hora de las 
' seis de la m a ñ a n a , del pueblo de 
¡ San Emil iauo, de este A y u n t a m i e n -
' to, se desaparec ió de la casa pater

na Manuel del Bado Alvarez , casa-
j do, natural de dicho pueblo y v e c i -
! no de Madr id , quien procedente de 
! este pueblo con su mujer y familia 
i venia al expresado San Emi l i ano , 
¡ con el fin de restablecerse de su sa-
¡ l ud por padecer raptos de demencia, 
', sin que so sepa el rumbo que pudie-
i ra haber tomado, cuyas s e ñ a s son 

las siguientes: edad 37 años , ta l la 
un metro y 660 mi l íme t ros poco 
m á s ó menos, pelo c a s t a ñ o , cejas 
ídem, color esmaltado; visto traje 
negro, gorra y botas de goma, y v á 
indocumentado. 

Por tanto, ruego á la Guard 'a c i 
v i l y d e m á s dependientes de la au
toridad que procedan á la busca, 
detenciou y conducc ión á esta A l 
caldia del referido Manuel . 

L a Majúa y Setiembre 29 de 1892. 
— E l Alcalde, Manuel Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos. 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1889 á 90, 1890 á 
9 1 , se hallan de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a del mismo por t é r m i n o 
de quince dias, á contar desdo l a 
fecha, pora que los contribuyentes 
que quieran examinarlas y hacer las 
reclamaciones que crean conducen
tes, lo l lagan en el plazo prefijado, 
pasado el cual no serán admitidas. 

Cubil los 6 de Octubre do 1892.— 
E l Alca lde , José María Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo el 

Alcaldia constitucional de 
Sahelices del. Rio. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Sec re t a r í a 
de esto Ayuntamiento , con la dota
ción do 400 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales de este A y u n t a 
miento, con la obl igación de formar 
les repartimientos do terr i tor ial , 
subsidio, consumos, expedientes de 
quintas y de arriendos, auxi l iar á l a 
Junta pericial en los trabajos de los 
amillaramientos sin r e t r i buc ión a l 
guna , y todos los d e m á s trabajos de 
contabilidad para el buen r é g i m e n 
del Ayuntamiento . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayun tamien to , en el t é r m i n o de 
quince dias, á fin de proveerla en el 

D . Mariano R o d r í g u e z Balhuena, 
Juez municipal en funciones de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: que para el dia 9 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en 
públ ica subasta en la sala de au 
diencia de este Juzgado y con la 
rebaja de un 23 por 100, los bienes 
siguientes: 

1. ° Una casa en e l casco de! 
pueblo de Cásase la , á la calle Real , 
compuesta de habi tac ión baja, sin 
corral , que mide de longi tud diez 
metros por ambos lados, y l inda al 
M . con callo Real, O. con corral de 
Pascuala de Campos, P . con casa 
de Juan González y N . con corral 
de Santiago Pinto, tasada en 80 pe
setas. 

2. ° Una pequeña cuadra, de tres 
metros, que l inda al O. con corral 
de Venancio V i l l a , M . con casa de 
M i g u e l M a r t í n e z , P . y N . con casa 
de Juan González, tasada en 18 pe
setas. 

3. ° U n huerto en dicho t é r m i n o 
de Cásasela y sitio del camino de 
Rueda, de cabida de tres celemines, 
l inda O. con Lucas Zapico, M . la 
presa y P. con Blas Gonzá lez , tasa
do en 60 pesetas. 

4. ° U n prado en dicho t é r m i n o 
y sitio del Cañiza l , cabida de tres 
celemines!, linda O. con tierra de 
Victorino Gonzá l ez , M . o t r o de 
Francisco Alonso, P . con tierra de 
Modesto de Fresno y N . con el mis 
mo, tasado en 40 pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Migue l Mar t ínez Re-
vol lo , vecino de dicl io pueblo, para 
pago do la i ndemnizac ión y costas 
á que fué condenado en causa que 
se le s igu ió por asesinato, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su t a s a c i ó n , 
y consignando previamente en la 
mesa del Juzgado para poder tomar 
parte en la subasta el 10 por 100 de 
la expresada t a sac ión , debiendo los 
compradores atenerse respecto á los 
..uulos de propiedad á los que cons
tan del expediente. 

Dado en León á 30 de Setiembre 
de 1892.—Mariano R o d r í g u e z B a l -
buena.—P. S. M . , Eduardo de Nava . 

arreglo á los Reales decretos de 25 
de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 
1888 una plaza de Profesor auxi l iar 
de n ú m e r o d» la Sección de Letras 
vacante eo el Instituto de Jove l la -
nos de Gíjon, de este Distrito U n i 
versitario, dotada eon la gratif ica
ción anual de 1.000 pesetas, confor
me al art. 4.° del primero de los c i 
tados Reales decretos. 

Para ser nombrado Profesor au 
x i l i a r , s e g ú n el art. 3.° del mismo, 
es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la Facultad a n á l o g a 
á la Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente T í tu lo . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar c o a -
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio, de cinco años , ó haber exp l ica 
do dos cursos completos de c u a l 
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á 
materias de la Sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca tedrá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que. so 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas, d i r ig i rán sus so l i 
citudes documentadas ó este Recto
rado, dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
contados desde la publ icación de 
este anuncio en la Gaceta de JUadriU; 
en la inte l igencia de que el período 
háb i l para la presentac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 26 de Setiembre de 1892. 
— E l Rector, Fé l ix de Aramburu. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAO LITERARIA DE OVIEDO 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción públ ica , hab rá de preverse con 

G U A R D I A C I V I L 

lO." lerdo.—Comandancia de León 

Neces i t ándose tomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuartel 
á la fuerza de la Guardia c i v i l del 
puesto que se establece en esta v i 
l l a , lus propietarios que deseen a l 
quilar a lguna, p r e sen t a r án sus pro
posiciones durante los tres meses 
siguientes á el de la publ icación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , en la casa que actual
mente ocupa la fuerza del puesto de 
Riel lo , sita en la calle de San Juan, 
quedando de manifiesto en la A l c a l 
día de esta v i l l a el pliego de cond i 
ciones. 

P á r a m o del S i l 24 de Setiembre 
de 1892.—El Juez instructor, Car 
los J . Bre tón . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan la bellota y pastos 
de la dehesa «Encinal ,» y los pastos 
y espigadera del p róx imo monto de 
«Las Pajas,» en Villalpando, de l a 
propiedad del E x c m o . Sr . Conde de 
P e ñ a r a n d a , vecino de Madrid, calle 
de Recoletos, n ú m . 21, á quien pue
den dirigirse las proposiciones. 

L E O N : 1892 
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